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XXXV. Definir, en coordinación con la Profepa, los criterios y lineamientos que se deben seguir 

para la aprobación de los organismos de evaluación de la conformidad, que realicen o 

pretendan realizar la evaluación de la conformidad de normas oficiales mexicanas 

respecto de las materias a que se refiere la fracción XXVII de este artículo; 

XXXVI. Representar a la Secretaría en la elaboración de normas oficiales mexicanas que 

corresponda expedir a otras autoridades normalizadoras, así como en la elaboración de 

estándares que le corresponda expedir a otros organismos nacionales o internacionales 

de estandarización, en las materias de su competencia; 

XXXVII. Dirigir los procedimientos relativos al otorgamiento, modificación, prórroga, revocación, 

negativa, suspensión, anulación, declaración de nulidad, ineficacia o extinción, parcial o 

total, de los permisos, licencias o autorizaciones, en las materias de su competencia, que 

se hayan presentado ante las oficinas de representación y hayan sido atraídos por la 

Subsecretaría de Regulación Ambiental en términos de la fracción XVII del artículo 7 del 

presente reglamento; 

XXXVIII. Remitir a la persona titular de la Subsecretaría de Regulación Ambiental, en la etapa 

procesal que se encuentren, los expedientes administrativos relativos a los actos de 

autoridad de su competencia, respecto de los cuales se haya ejercido la facultad de 

atracción conforme a lo dispuesto en el artículo 7, fracción XVIII, de este reglamento, para 

que la persona titular de la Subsecretaría los substancie y dicte las resoluciones 

correspondientes, y 

XXXIX. Emitir, suspender o revocar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las 

autorizaciones de los Programas de Restauración, Cierre y Post-cierre de minas 

presentados por las personas titulares de concesiones y asignaciones mineras, previa 

dictaminación sobre la viabilidad de los programas propuestos, así como la calificación del 

vehículo financiero correspondiente. 

Capítulo VII 

De las atribuciones y organización de la Subsecretaría de Desarrollo Sostenible y Economía  Circular y 

de las unidades administrativas de su adscripción 

Artículo 20.- La Subsecretaría de Desarrollo Sostenible y Economía Circular tiene las atribuciones 

siguientes: 

I. Dirigir la coordinación de acciones del Sector Ambiental con las instancias competentes 

para implementar el ejercicio de las atribuciones conferidas a la Secretaría en la Ley 

General de Cambio Climático y en la Ley de Transición Energética; 

II. Dirigir la coordinación que se requiera para la implementación del Programa Especial de 

Cambio Climático, de la Política Nacional de Adaptación, de los programas que deriven 

del Plan Nacional de Desarrollo y del Acuerdo de París, en materia de cambio climático y 

las demás políticas públicas que fije la persona titular de la Secretaría en dicha materia; 

III. Planear y coordinar la operación del Sistema de Comercio de Emisiones que establezca la 

persona titular de la Secretaría; 

IV. Participar en la formulación de la política nacional de cambio climático junto con el Sector 

Ambiental, así como con las demás dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal; 

V. Establecer alianzas estratégicas con los sectores social y privado para la implementación 

de la política nacional de cambio climático; 

VI. Planear y acordar con la persona titular de la Secretaría los instrumentos de política 

nacional que se deben integrar en el Sistema Nacional de Cambio Climático, de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Proponer a la persona titular de la Secretaría, previa dictaminación técnica 

correspondiente, la atención que se dé a las solicitudes de recursos financieros para la 

realización de obras de infraestructura y atención de daños provocados por fenómenos 

naturales, cuando dichas solicitudes sean hechas por gobiernos estatales y dirigidas a la 

persona titular de la Secretaría o las oficinas de representación de esta; 
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VIII. Aprobar y expedir los criterios, lineamientos y procedimientos de certificación de calidad 

ambiental, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, con excepción de los 

criterios, lineamientos y procedimientos de certificación de calidad ambiental relativas a las 

Actividades del Sector Hidrocarburos; 

IX. Planear y dirigir el diseño de mecanismos e instrumentos para evaluar el impacto derivado 

de la aplicación de los instrumentos de fomento ambiental para el desarrollo sustentable; 

X. Dirigir y coordinar la formulación y ejecución del Programa Nacional para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos y del Programa Nacional para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos de Manejo Especial, con base en el Diagnóstico Básico para la 

Gestión Integral de los Residuos; 

XI. Promover e impulsar la creación de los instrumentos de fomento ambiental que incentiven 

la realización de acciones para la mitigación y la adaptación al cambio climático, el 

desarrollo sustentable de las actividades de los sectores y materias que le competan, con 

excepción de los instrumentos de fomento ambiental relativos a las Actividades del Sector 

Hidrocarburos; 

XII. Promover e impulsar la participación de los tres órdenes de gobierno y los sectores social 

y privado en los planes y programas para la gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial, y las políticas e instrumentos para el fomento de la 

economía circular; 

XIII. Dirigir y coordinar las unidades administrativas bajo su adscripción en la participación que 

estas tengan con las demás unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría en los anteproyectos que estos últimos elaboren de 

iniciativas legales, de reglamentos y demás instrumentos normativos cuyas disposiciones 

jurídicas incidan en las materias de cambio climático y de economía circular, y 

XIV. Proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Regulación Ambiental los temas y las 

materias de su competencia que pueden integrarse al Programa Nacional de 

Infraestructura de la Calidad y, en su caso, a su suplemento, y participar en ellos. 

Artículo 21.- La Coordinación Ejecutiva de Vinculación Institucional tiene las atribuciones siguientes: 

I. Dirigir la elaboración y proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo 

Sostenible y Economía Circular las políticas públicas para la atención de la problemática 

ambiental de las ciudades y de zonas conurbadas o metropolitanas y ejecutar las que esta 

apruebe; 

II. Determinar los criterios y acciones de vinculación y cooperación con las autoridades 

federales, así como la coordinación con las autoridades de las entidades federativas, de 

los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la 

atención de la problemática ambiental de las ciudades y de las zonas conurbadas o 

metropolitanas; 

III. Fungir como enlace e instancia operativa de vinculación y coordinación integral de la 

Subsecretaría de Desarrollo Sostenible y Economía Circular, cuando esta actúe como 

representante del Gobierno Federal, ante los gobiernos de las entidades federativas, de 

los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la 

atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más entidades 

federativas; 

IV. Detectar y proponer a la persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Sostenible y 

Economía Circular la participación y coordinación que la Secretaría requiera establecer 

con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la coordinación 

con los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, para la atención de asuntos que afecten las zonas conurbadas y 

áreas metropolitanas que repercutan en el equilibrio ecológico de dos o más entidades 

federativas; 

V. Fijar y dirigir los mecanismos de coordinación correspondientes para el cumplimiento de 

los objetivos de la planeación nacional en materia de prevención y control de la 

contaminación urbana, particularmente la que se genera en zonas metropolitanas; 

VI. Participar en la definición de criterios y lineamientos de vinculación y coordinación para la 

integración de los programas, proyectos y acciones específicas a fin de prevenir y 

controlar la contaminación ambiental en las ciudades y zonas metropolitanas; 
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